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11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. Don Juan
Antonio Caballero Carretero, Profesor Titular de Univer-
sidad, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Física Atómica, Molecular y Nuclear», adscrita al Depar-
tamento de «Física Atómica, Molecular y Nuclear».

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Angelica Valentinetti
Mendi, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 21 de abril de 1995 (BOE
de 1 de junio) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. Doña
Angelica Valentinetti Mendi, Profesora Titular de Univer-
sidad, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Filología Italiana», adscrita al Departamento de «Filologías
Integradas».

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Antonio Manuel Cubero
Truyo, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Antonio
Manuel Cubero Truyo, Profesor Titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho

Financiero y Tributario», adscrita al Departamento de «De-
recho Constitucional y Financiero».

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Florián García Berro, Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. Don Florián
García Berro, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Derecho Finan-
ciero y Tributario», adscrita al Departamento de «Derecho
Constitucional y Financiero».

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María del Carmen Fer-
nández de Villavicencio Alvarez-Ossorio, Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. Doña
María del Carmen Fernández de Villavicencio Alvarez-Ossorio,
Profesora Titular de Universidad, de esta Universidad, del Area
de Conocimiento de «Derecho Civil», adscrita al Departa-
mento de «Derecho Civil e Internacional Privado».

Sevilla, 29 de abril de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de mayo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de puestos de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño de los mismos en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y serán presentadas en
el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
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General de la Consejería de Gobernación sita en Sevilla,
Plaza Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de mayo de 1996.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación de Córdoba.
Denominación del puesto: Sv. Protección Civil.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.455.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Titulación:
Méritos específicos: Elaboración de mapas de riegos.

Elaboración del catálogo de recursos de la Administración
Autónoma en la Provincia. Elaboración de Planes de emer-
gencia. Relaciones con los servicios de Protección Civil
de los Ayuntamientos. Promoción y desarrollo de la pro-
tección civil en los municipios. Informes sobre agrupaciones
locales.

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: S.G.A.P. Sevilla.
Denominación del puesto: Secretaria/o.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX-786.
Cuerpo: D10.
Exp.: 1.
Titulación:
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de Informática a nivel de usuario. Despacho
y atención de visitas.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 8 de mayo de 1996, por la que
se acuerda la convocatoria pública para cubrir pues-
to de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, la Consejería de Turismo
y Deporte, en virtud de la competencia en materia de per-
sonal que tiene atribuida por el Decreto 56/1994, de 1
de marzo (BOJA núm. 33 de 15 de abril), anuncia la
provisión del puesto de trabajo de libre designación con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. Las solicitudes irán dirigidas al Excmo. Sr.
Consejero de Turismo y Deportes, se presentarán en el
Registro de la Dirección General de Deportes de la Con-
sejería, sito en c/ Levíes, 17, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el BOJA, bien direc-
tamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae»
en el que harán constar el núm. de Registro General de
Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal conso-
lidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempe-
ñados y cuantos otros méritos se relacionan con el con-
tenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsado.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 8 de mayo de 1996

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

A N E X O

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Centro directivo y localidad: Instit. Andaluz Deporte,
Málaga.

Denominación puesto: Gerente.
Núm. plaza: 1.
ADS.: F.
GR.: A.
Nivel C.D.: 28.
C.E.: XXXX-1650.
Cuerpo: P-A11.


